
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Verbal sumario- RAD. 11001 4189 009 2021 001332 00 
 
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la demanda que adelanta BELÉN MIRANDA DE CABALLERO 

contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE NEVARDO CIFUENTES 
AGUIRRE (Q.E.P.D.). 
 

2. Adelántese el presente asunto por el trámite verbal sumario (arts. 390 y 
sigs. del C. G. del P.). 
 

3. Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados, conforme 
a lo dispuesto en el art. 108 del C. G. del P. Para tal efecto, por secretaría, 
inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 108 del C. 
G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del Decreto 806 del 2020. 
 

4. Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 
por el término legal de diez (10) días.  

 
5. Se reconoce personería al abogado EDDIE JOFRED MORENO FONQUE, 

como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 26 de enero de 2022 
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